
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2024-00684-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 

abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Estando la presente solicitud al despacho para proveer sobre su admisibilidad, 

de las documentales allegadas con el escrito de solicitud de aprehensión, se advierte la 
improcedencia de la misma, toda vez que entre la fecha de inscripción del formulario de 
ejecución (11 de julio de 2023) y la presentación de la solicitud de aprehensión y entrega 
(03 de abril de 2024) sobre las maquinas de confección textil dadas en garantía, ha 
transcurrido más del término previsto en el numeral 5° del artículo 2.2.2.4.1.31. del 
Decreto Único Reglamentario 1074 de 20151.  

Para tal  fin  la norme prevé que  dentro de los treinta (30) días hábiles siguiente 
a la inscripción del registro de la ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias ante 
Confecámaras, deberá presentarse la solicitud de aprehensión ante la autoridad 
jurisdiccional, pues sí se efectúa posteriormente, resulta contrario a la finalidad de la 
norma que permite al deudor cumplir las obligaciones antes de que el funcionario judicial 
dicte orden de aprehensión y entrega, tal como dispone el numeral 1° del artículo 65 y el 
numeral 1° del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013. 

 

 De conformidad con lo expuesto ut supra, el Juzgado Setenta Civil Municipal de 
Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega de los bienes muebles 
para la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo formulada por 
BANKAMODA S.A.S contra DIEGO FERNANDO ZAPATA MORALES de acuerdo 
con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de 
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose. 

 
 

                                                           
1 «[…] el acreedor garantizado […] deberá inscribir un formulario de registro de terminación de la 

ejecución cuando no se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

inscripción del formulario de ejecución», 



Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

SCPA 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 
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